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BEHIN-BETIKO ONESPENA DOKUMENTUA.

	HIRUGARREN SEKTOREKOA IZATETIK ETXEBIZITZETARAKOA IZATERA ALDATZEKO JARDUERAK ARAUTZEN DITUEN ORDENANTZA.
	
	ORDENANZA REGULADORA DE LAS ACTUACIONES PARA LA MODIFICACIÓN DE USO, DE TERCIARIO A RESIDENCIAL.

	ETXEBIZITZETARAKO HIRI-LURZORUAN FINKATUTAKO EREMU JAKIN BATZUETAN DAUDEN ARETOEN ERABILERA HIRUGARREN SEKTOREKOA IZATETIK ETXEBIZITZETARAKOA IZATERA ALDATZEKO JARDUERAK ARAUTZEN DITUEN ORDENANTZAREN PROPOSAMENA.


	
	PROPUESTA DE ORDENANZA REGULADORA DE LAS ACTUACIONES TENDENTES A LA MODIFICACIÓN DE USO, DE TERCIARIO A RESIDENCIAL, EN LOCALES UBICADOS EN DETERMINADOS ÁMBITOS  CONSOLIDADOS DE SUELO URBANO RESIDENCIAL.





	TEXTO ARTICULADO DE LA ORDENANZA

Artículo 1.  Objeto de la Ordenanza.

El objeto de esta ordenanza es establecer al amparo de lo dispuesto por los artículos 60 y 75 de la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo del País Vasco, y el artículo 49 de las NNSS, la regulación de la posibilidad de implantación del uso de vivienda en locales ubicados en determinados ámbitos consolidados del suelo urbano residencial.
Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la Ordenanza.

El ámbito de aplicación de esta ordenanza es el correspondiente a las plantas bajas, semisótanos y entreplantas de las construcciones existentes, ubicadas en zonas residenciales consolidadas e incluidas en la relación de calles y edificios que se establece en el Anejo I (formado por texto y planos). así como de las entreplantas existentes no incluidas en el anejo I que por motivos de accesibilidad no puedan destinarse a uso comercial.

A esos efectos, la definición de planta baja es la que queda establecida por el artículo 33 de las Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Zumaia. En todo caso, los locales deberán tener al menos el 50% de su superficie edificada sobre la rasante de la, ó las calles colindantes con las fachadas de dicho local.

No se permitirá la implantación de este uso de vivienda en los locales que no estén comprendidos en la relación del Anejo I, para los que el régimen de uso aplicable será exclusivamente el previsto por la Ficha Urbanística específica del Área Urbanística en la que quedan ubicados.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ordenanza y por tanto de la posibilidad de utilizarse como vivienda:

a)    Los locales que presenten una configuración de sótano.

b)    Los locales que en el planeamiento urbanístico vigente queden destinados al uso específico de garaje/aparcamiento, ó que en el momento de la solicitud de la autorización de uso de vivienda se compruebe que están utilizados de hecho para tal función.

c)    Los locales ubicados en edificios para los que, en el momento de la solicitud de licencia de reconversión de uso residencial, no haya trascurrido al menos un plazo de diez (10) años desde la fecha de obtención de la licencia de primera utilización.
d)    Los locales en los que, en el momento de la solicitud de licencia de reconversión de uso residencial, no hubiera trascurrido al menos un plazo de cinco (5) años desde el cese de la última actividad en el mismo.

e)    Los locales en los que, en el momento de la solicitud de licencia de reconversión de uso residencial, no hubieran trascurrido al menos un plazo de cinco (5) años desde la fecha de adquisición por el actual propietario salvo que se haya adquirido mediante transmisión gratuita, al menos entre parientes de hasta segundo .

Artículo 3.  Condiciones técnicas de la autorización del uso de vivienda en los locales objeto de esta Ordenanza.

3.0.- Criterios generales
Las presentes condiciones serán de aplicación en el acondicionamiento de los locales que pretendan adquirir la condición de vivienda. El Ayuntamiento, excepcionalmente, podrá dispensar el no cumplimiento de alguno de los referidos aspectos, por razones debidamente justificadas, previo análisis y valoración razonada, en cada caso, de los Servicios Técnicos Municipales.

La unidad para definir la aptitud para el cambio de uso es el portal, por lo que en principio, los locales aptos para el cambio de uso serían los ubicados en un portal calificado como tal.

Sin embargo, los criterios consensuados con el Ayuntamiento de Zumaia se han basado únicamente en el análisis urbano; es decir, en un análisis desde el exterior de los locales y de su relación con el entorno. Por lo tanto, los locales situados en portales calificados como aptos para el cambio de uso tras el análisis urbano deberán además cumplir las condiciones de esta ordenanza.
3.1.  Condiciones de habitabilidad.

Para la regulación de la superficie mínima útil de la vivienda, el programa funcional mínimo de la vivienda, las superficies y dimensiones mínimas de las piezas que componen la vivienda, la altura libre mínima de los espacios de la vivienda, las condiciones de distribución y organización funcional de las piezas, las condiciones de iluminación y ventilación de las piezas de la vivienda, son de aplicación en su integridad las correspondientes determinaciones contenidas en el artículo 55 de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Zumaia.
Sin perjuicio del cumplimiento de la superficie mínima útil de 40 m²/vivienda establecido por las NNSS, se adopta un tamaño (pro)medio de vivienda de 70 m² (t). La aplicación del mencionado tamaño (pro)medio podrá dar lugar a viviendas de superficie diversa, sin que ninguna de ellas pueda tener una superficie útil inferior a la mínima antes señalada.

  En orden a evitar resultados contrarios al objetivo de control del número máximo de las viviendas resultantes, la superficie de referencia, para aplicar en cada ámbito de intervención el (pro)medio de vivienda establecido, será la que corresponda a la totalidad del local a acondicionar, según el estado de división registrado con anterioridad al 31 de diciembre de 2009. Por lo que no se tendrán en cuenta, las segregaciones del local original, que se puedan llevar a cabo con posterioridad a la citada fecha.

3.2.  Condiciones de accesibilidad.

El acceso a las nuevas viviendas deberá efectuarse prioritariamente a través de los elementos comunes de circulación interior del edificio en el que se ubique. En caso de que dicho acceso no sea física, funcional ó legalmente posible, y de forma excepcional, se podrá autorizar el que se efectúe directamente desde el espacio exterior no edificado al que de frente, mediante la habilitación de un nuevo portal, ó vestíbulo/distribuidor independiente, al que podrán abrir las puertas de acceso de una, ó más viviendas. Dicho vestíbulo, tendrá unas dimensiones mínimas que permitan, al menos, la inscripción en el mismo de un círculo de diámetro 1,50 m. La superficie de este espacio de acceso, no computará a efectos del control de la superficie mínima de la vivienda e, establecida en el apartado anterior.

En el supuesto de que el acceso se efectúe desde el exterior del edificio, se deberá garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en el Anejo V del Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación.

Excepcionalmente podrá eximirse el cumplimiento de alguna de las condiciones de los apartados anteriores en aquellos casos en los que no sea factible su cumplimiento, previo análisis de cada caso e informe de los técnicos municipales.

3.3.  Condiciones estéticas.

A los efectos de protección de los ambientes urbanos, se deberá resolver el tratamiento de la fachada de la nueva vivienda de forma que se adapte a la composición y a los materiales del conjunto del edificio en el que se ubique. El proyecto que se aporte deberá reflejar gráficamente, para todas y cada una de las fachadas, la justificación de esta condición, así como fotografías actualizadas de la edificación objeto del proyecto, para justificar el uso de materiales y composición.

3.4.  Otras condiciones.

A)    Tendederos:

Los espacios destinados a tendederos se resolverán preferentemente con ventilación al exterior de la vivienda y en cualquier caso, dentro de la superficie de fachada. Si esto no fuese posible, se tendrá prevista la instalación de secadoras de ropa. La existencia y funcionamiento de la secadora de ropa se considerará requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia de primera ocupación de la vivienda.

B)    Producción de agua caliente y calefacción:

Los sistema de producción de agua caliente y calefacción que originen humos o gases solamente serán admisibles en los casos en que existan o puedan habilitarse los correspondientes conductos de evacuación hasta la cubierta. En caso contrario deberá emplearse energía eléctrica para su alimentación.

C)    Seguridad en los huecos de fachada:

Se permitirá la instalación de verjas como protección a los huecos abiertos al exterior, siempre que se coloquen dentro del propio hueco; no admitiéndose en ningún caso que sobresalgan de la superficie de fachada. En caso de instalación de persianas, éstas serán con la caja hacia el interior.

D)    Entreplantas:

Se podrán construir entreplantas, sin perjuicio de la obligación del cumplimiento de la altura mínima exigible en todas y cada una de las dependencias de la vivienda, sean principales, ó auxiliares, ó de servicio, según quedan establecidas por las determinaciones de habitabilidad aplicables (art. 55 de las NNSS), no pudiendo existir ningún elemento estructural, o de instalaciones que impida el cumplimiento de esta determinación. El todo caso, la superficie máxima de la entreplanta vinculada a la vivienda en la que se ubica, no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de la superficie de la planta baja ocupada por la nueva vivienda.

E)    Usos compatibles:

En función de las características de las actividades preexistentes en los locales contiguos a la nueva vivienda, en el proyecto de obras de acondicionamiento al uso residencial deberá garantizarse y justificarse técnicamente la adopción de las medidas necesarias para la adecuada insonorización de la nueva vivienda.

F)    Construcción y diseño:

El Proyecto de acondicionamiento residencial del local deberá justificar el cumplimiento de las determinaciones que le sean de aplicación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, y del Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación, así como de la Normativa vigente sobre Construcción y Diseño de Viviendas de general aplicación.

Al efecto, podrán proponerse soluciones de ventilación y extracción de humos que se puedan adoptar en baños y cocinas, que sean alternativas de las explícitamente señaladas por el art. 55.4 de las Normas Subsidiarias vigentes, siempre que sean validadas por los Servicios Técnicos Municipales, y que se justifique en todo caso el cumplimiento de lo previsto por el citado del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

Podrán proponerse, así mismo, soluciones de composición de los huecos de fachada destinados a la ventilación e iluminación de las dependencias de la vivienda, que no se ajusten estrictamente a los parámetros señalados por las Normas Subsidiarias vigentes, siempre que sean validadas por los Servicios Técnicos Municipales, cuando estén justificadas desde la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, proporcionen las condiciones necesarias de privacidad y seguridad a los usuarios de la misma y armonicen con las características arquitectónicas del edificio.

G)    Viviendas sujetas al régimen de Protección Oficial:

En el caso de que las viviendas resultantes se vinculen al régimen de protección oficial, se han de cumplir preferentemente las condiciones técnicas y materiales establecidas para las mismas en las disposiciones específicas reguladoras de las mismas (ordenanzas de diseño de las viviendas de protección oficial, etc.).

Las condiciones técnicas establecidas en esta Ordenanza serán de aplicación supletoria y/o complementaria en esas viviendas, siempre que sean compatibles con las establecidas en las citadas disposiciones específicas.

H)    Privacidad y seguridad
1.- Para que no existan vistas directas desde el exterior y siempre que ello sea compatible con la accesibilidad a la vivienda, en todo local de altura libre no inferior a tres (3) metros se exigirá que haya una altura mínima de cincuenta (50) centímetros entre la rasante exterior y el nivel del suelo de la vivienda.

2.- En los casos de locales de altura libre inferior a tres (3) metros, y en general, en los que no sea posible compatibilizar accesibilidad y privacidad, no se exigirá subir el nivel del suelo de la vivienda, pero, como criterio general, deberá existir o habilitarse una franja de protección (zona verde, terraza...) entre el local y los itinerarios y pasos peatonales exteriores de uso público.
3.- En cualquier solución que se adopte se dará prioridad a resolver la accesibilidad a la vivienda.

4.- Se permite el uso de elementos de seguridad como persianas, lamas, verjas, etc., siempre y cuando no sobresalgan de la línea oficial de fachada y respeten las condiciones estéticas establecidas en el Capítulo III de la Ordenanza. En caso de instalación de persianas, éstas serán con la caja hacia el interior de la línea de fachada.

I) Localización de contadores y buzones:

Si el acceso a la vivienda es por elemento común (portal, etc.) los contadores deberán situarse en él, junto a los ya existentes, y se instalarán conforme a los criterios establecidos por las compañías responsables del correspondiente servicio. En el caso de acceso independiente no podrán sobresalir del plano de la fachada.
Artículo 4. Régimen jurídico y condiciones de autorización del uso de vivienda.

Al objeto de garantizar los fines perseguidos por el Ayuntamiento de Zumaia, de incidir directamente en el mercado de la vivienda y de evitar actuaciones especulativas, las autorizaciones para el cambio de uso de los locales reguladas por la presente Ordenanza, quedarán sujetas a las siguientes condiciones de carácter general, que se harán constar en el correspondiente acuerdo municipal de autorización de uso:

4.1.  Calificación y precio máximo en venta y arrendamiento de las nuevas viviendas.

Las viviendas que resulten de la aplicación de la presente ordenanza tendrán la calificación permanente de Vivienda Tasada Municipal de Régimen General, en régimen de propiedad, o pleno dominio. El precio máximo de venta y de alquiler de estas viviendas no podrá superar el índice 1,5 respecto al precio máximo de las Viviendas de Protección Oficial de Régimen general vigente en el momento de la obtención de la calificación Provisional municipal. 
4.2. Constitución del derecho de compra preferente a favor del Ayuntamiento.

A fin de garantizar eficazmente que se observa el aludido precio máximo de venta de las viviendas resultantes, se establecerá sobre las mismas un derecho de tanteo y retracto a favor del Ayuntamiento, según lo previsto en la Ordenanza Reguladora de la Vivienda Tasada Municipal.

       A tal objeto, una vez finalizadas las obras, y como condición expresa para la concesión de la licencia de primera ocupación deberá presentarse ante el Ayuntamiento escritura de obra nueva de la vivienda, en la que conste:

— La calificación permanente de la vivienda como Vivienda Tasada Municipal de Régimen General en régimen de propiedad o pleno dominio.

— La fijación del precio de venta de la vivienda, establecido por la autorización municipal de uso y regulado por lo dispuesto en la presente Ordenanza.

— La constitución de un derecho permanente de tanteo y retracto a favor del Ayuntamiento en las trasmisiones de propiedad de la vivienda, en tanto que esté sometida a la calificación de Vivienda Tasada Municipal.

4.3. Condiciones de transmisión de las viviendas.

Salvo en el caso de las viviendas destinadas al uso propio del promotor de la actuación de cambio de uso, extremo éste que deberá ser expuesto ante el Ayuntamiento, atendiendo a las determinaciones del artículo 6.1 de la presente Ordenanza, cuando los propietarios de las viviendas decidan proceder a su enajenación (tanto en la venta primera como en sucesivas trasmisiones) se procederá como sigue:

·  Se notificará al Ayuntamiento la decisión de enajenar la vivienda con expresión del precio y demás condiciones esenciales de la transmisión prevista.

· En el plazo de tres meses contados a partir de la notificación formal de la decisión de transmisión, el Ayuntamiento comunicará al interesado el nombre y el domicilio del adjudicatario-comprador. El comprador-adjudicatario será seleccionado del «Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública» definido en el artículo 17 de la Ordenanza Municipal de Viviendas Tasadas.
- Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin notificación de resolución expresa del comprador-adjudicatario de la vivienda, se podrá proceder libremente a la enajenación proyectada con lo que el solicitante podrá enajenar la vivienda a un interesado propuesto por él, comunicando el nombre y domicilio del interesado a efecto de practicar comunicaciones, y los datos que acrediten fehacientemente el cumplimiento por parte del posible comprador de la vivienda de las condiciones exigidas a los adjudicatarios por el artículo 4.6 de esta Ordenanza. El Ayuntamiento tras la comprobación de los datos aportados, se pronunciará sobre la validación del comprador-adjudicatario de la vivienda propuesto. A tal fin, podrá solicitar datos complementarios.
— Cuando el interesado no hubiera cursado la notificación de decisión de enajenación, el Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho de retracto en el plazo de un año a partir de que hubiese tenido conocimiento de la enajenación. También podrá ejercitarse el derecho de retracto por idéntico plazo cuando en la notificación se hubiese omitido cualquiera de los requisitos exigidos, o resultase inferior el precio efectivo de la transmisión, o menos onerosas las condiciones de ésta. La posible adquisición de estas viviendas por el Ayuntamiento, irá dirigida a su incorporación al patrimonio municipal, a destinar al régimen de alquiler, realojo, cesión en precario, o similar.


4.4. Excepción al derecho de compra preferente.

En la transmisión de la propiedad de la vivienda, no será necesario cumplir las condiciones establecidas por el artículo 4.3 de esta Ordenanza cuando se efectúe a favor de los ascendientes o descendientes hasta el 2.º grado directo o colateral del propietario-transmitente (abuelos, padres, hijos, nietos y hermanos). No obstante, también en este supuesto, deberá comunicarse formalmente al Ayuntamiento la intención de transmitir.

4.5. Autorización municipal de la transmisión de propiedad de las viviendas.

En cualquiera de los supuestos contemplados en los dos artículos anteriores, el Ayuntamiento expedirá documento autorizando de la transmisión en el que se mantendrá de forma irreversible la calificación de Vivienda Tasada Municipal de Régimen General, sin el cual no se podrá otorgar la correspondiente escritura pública entre el transmitente y el adjudicatario, o el familiar, ni consecuentemente inscribirse ésta en el Registro de la Propiedad.

4.6. Condiciones del adjudicatario.

Para ser adjudicatario de las viviendas reguladas por la presente Ordenanza será imprescindible, en el momento de la notificación de venta al Ayuntamiento por parte del propietario-transmitente, dar cumplimiento a los requisitos establecidos al efecto por la Ordenanza Reguladora de la Vivienda Tasada Municipal.

Iguales condiciones serán de aplicación a los arrendatarios de dichas viviendas.

4.7. Aplicación del régimen de Vivienda de Protección Oficial.

Cuando los locales y/o plantas, que se pretendan acoger a esta Ordenanza, estén ubicados en edificaciones previamente destinadas en su integridad, con la sola excepción de las plantas o partes de las mismas destinadas a otros usos, a viviendas de Protección Oficial y vinculadas a ese régimen en el momento de entrada en vigor de la Ordenanza, y teniendo en cuenta los criterios establecidos al respecto en la legislación vigente en la materia, las nuevas viviendas resultantes de la autorización de uso regulada por esta Ordenanza, se vincularán a ese Régimen de Protección Oficial. A tal efecto, serán de aplicación las determinaciones contenidas en dicha legislación, incluidas las reguladoras de su calificación y precio de transmisión, su sujeción al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte de la Administración competente en las mismas, condiciones de adjudicación, etc.

Artículo 5. Cargas urbanísticas a las que quedará sometida la autorización de uso de vivienda.

Dado que los coeficientes de ponderación del uso de vivienda protegida y el uso terciario son muy similares, a los cambios de uso que se promuevan conforme a esta Ordenanza no tendrán efectos prácticos en cuanto a aumentos o disminución de la edificabilidad urbanística. Ni el Ayuntamiento exigirá la cesión del porcentaje correspondiente a un eventual incremento de la edificabilidad urbanística ponderada, ni el promotor podrá reclamar la pérdida de edificabilidad urbanística ponderada.
Artículo 6. Condiciones de procedimiento para la obtención de autorización de la implantación de uso y de licencia de obras y de primera utilización de las viviendas. Documentación a aportar. Plazos.

6.1. Autorización del uso de vivienda:

El procedimiento se iniciará mediante la solicitud que a tal efecto deberá presentar el propietario del local. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

A)    Fotocopia de DNI.

B)    Certificado actualizado del Registro de la Propiedad de la descripción completa, titularidad, cargas, servidumbres, etc. del local, así como fotocopia de la escritura pública de adquisición del local.

C)    Expresión de la voluntad de la persona promotora de enajenar, ó arrendar el inmueble en las condiciones estipuladas por esta Ordenanza, salvo que se pretenda el uso propio o algún ascendiente o descendiente hasta el 2º grado directo o colateral del propietario-transmitente (abuelos, padres, hijos, nietos y hermanos), en cuyo caso se manifestará explícitamente tal extremo.


     D)    Fotografías del estado actual de las fachadas y del interior del local.

E)    Memoria con:

— Descripción del estado actual del local que se pretende acondicionar como vivienda, en la que como mínimo se especificará: Superficie, sistema de accesos, acometidas a las redes de servicio, uso y actividad, en el momento de la solicitud, tanto del local a acondicionar, como de los locales con colindancia horizontal y vertical con el mismo, titularidad pública, ó privada de los espacios no edificados, colindantes con el local y régimen de protección al que estuviera sometido el edificio, si fuera el caso.

— Descripción y justificación de la actuación pretendida. Con indicación expresa del modo de dar cumplimiento a lo estipulado por los artículos 2 y 3 de la presente Ordenanza, y en concreto de la solución de accesibilidad a adoptar.

F)    Planos:

— Plano de emplazamiento, a escala 1:500, en el que se exprese claramente la situación de la finca con referencia a las vías públicas y particulares.

— Plano de planta, fachadas y secciones, a escala mínima 1/100, del estado actual del local. En la planta quedarán recogidas las rasantes de suelo del local y de los espacios colindantes con el mismo.

— Plano del estado actual en el que se representen (definiendo sus características técnicas) las redes de servicio con las que cuenta el local (agua, saneamiento, electricidad, gas, ventilación, etc.) y los puntos de acometida posibles a dichas redes.

— Plano de planta, fachadas y secciones, a escala mínima 1/100, en el que se represente el estado resultante de la propuesta de acondicionamiento descrita y justificada en la Memoria.

Los Servicios Técnicos Municipales, una vez efectuada visita de inspección al local, mediante informe, dejarán constancia de que el mismo se encuentra entre los comprendidos en el Anejo I de esta Ordenanza, valorarán la aptitud del local para albergar en él una vivienda, de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 2 y 3 de esta Ordenanza. Si fuera pertinente para la correcta interpretación de la propuesta de implantación del uso de vivienda, de forma previa a la emisión del citado informe, se podrá requerir al solicitante la aportación de nuevos datos, o la aclaración y ampliación de los ya presentados.

Si el local reúne los requisitos exigidos y cuenta con informe técnico favorable, el órgano competente municipal resolverá la concesión de la autorización de uso de vivienda y expresará en el mismo acuerdo, el régimen jurídico al que quedará sometido el citado uso de vivienda, según lo previsto en el artículo 4 de esta Ordenanza Esta resolución deberá emitirse preceptivamente en el plazo de dos meses, a contar desde la presentación de la solicitud, ó en su caso, desde la fecha en que se aporte la documentación complementaria que le pudiera haber sido requerida.

6.2. Servidumbres y Normas de Propiedad Horizontal

1.- La autorización municipal para la conversión de los locales en viviendas protegidas se otorgará sin perjuicio sin perjuicio de los derechos de terceros y de las servidumbres que puedan existir sobre la finca originaria en relación con el acceso a elementos comunes, tales como patios, pasos de instalaciones, etc.

2.- Corresponderá a la persona promotora de la transformación instar las eventuales modificaciones de los estatutos de la Comunidad de Propietarios o del título de la propiedad horizontal que pudiera exigir la intervención. La licencia municipal de cambio de uso no obliga al resto de propietarios del inmueble ni afecta a las relaciones entre particulares, cuyos conflictos, de no mediar acuerdo, se resolverán ante los Tribunales ordinarios de justicia.

6.3.  Licencia de obras:

Para la obtención de la licencia de obras de acondicionamiento de la nueva vivienda el interesado deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de notificación de la autorización de uso, junto con la solicitud, un Proyecto Técnico, suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
Concedida la licencia de obras, el solicitante dispondrá de un plazo de cuatro meses para el inicio de las mismas y de un máximo de ocho meses para su conclusión, desde la fecha de inicio de las mismas. Excepcionalmente y de manera justificada se podrá conceder una única prórroga de dos meses para el inicio de las obras.

6.4.  Licencia de primera utilización:

Una vez finalizada la obra, deberá solicitarse licencia de primera utilización, acompañada de la documentación exigida en el artículo 4, apartado 13 de la Normativa complementaria de las  NNSS de Planeamiento de Zumaia. En la escritura de declaración de obra nueva a aportar, se hará constar, tal y como lo prescribe el artículo 4 de esta Ordenanza: La calificación permanente de la nueva vivienda como Vivienda Tasada Municipal en régimen de propiedad o pleno dominio, el precio de venta de la vivienda establecido al afecto por el acuerdo municipal de autorización de uso y el derecho permanente de tanteo y retracto a favor del Ayuntamiento.

Requisito indispensable para la concesión de la licencia de primera utilización será el que en el momento de la solicitud de la misma esté ya efectuada la conexión efectiva de la nueva vivienda a las redes de servicios urbanos: Abastecimiento de agua, saneamiento, suministro de energía eléctrica y, en su caso, suministro de gas.

La obra deberá encontrarse finalizada, la licencia de primera utilización obtenida y la vivienda habitada en el plazo de un año a contar desde la concesión de la licencia de obras, excepto en el caso en que se hubiera concedido una prórroga para el inicio de las obras.

Caso de incumplimiento el interesado perderá el derecho adquirido por la autorización municipal de uso de vivienda.
Artículo 7.  Vinculación del local al uso autorizado de vivienda.

Los locales cuyo uso se haya acogido a la autorización regulada por la presente Ordenanza, no podrán ser destinados a otro uso diferente del de vivienda, en un plazo mínimo de diez años contado desde la fecha de obtención de la correspondiente licencia de primera utilización. Ello, sin perjuicio de las determinaciones que sobre el régimen de usos aplicable a los locales pudieran derivarse de las sucesivas Revisiones del Planea​miento General del Municipio.

Artículo 8.  Registro de locales en los que se autoriza el uso de vivienda.

Todos los locales en los que, como consecuencia de la aplicación de la presente Ordenanza, se haya autorizado el uso de vivienda se incorporarán al Registro Municipal previsto por la Disposición Adicional Segunda de la Ordenanza Reguladora de Vivienda Tasada Municipal.

Artículo 9.  Emisión de certificaciones.

Asimismo, el Ayuntamiento emitirá cuantos certificados soliciten los interesados para la acreditación de la autorización de uso de vivienda concedida.

Artículo 10.  Comunicación al catastro.

Una vez sea autorizado el uso de vivienda en un local destinado originariamente al uso terciario, el Ayuntamiento pondrá dicha circunstancia en conocimiento del Catastro de Urbana de la Diputación Foral de Gipuzkoa, a los efectos oportunos.

Artículo 11.  Regularización de situaciones de hecho.

Podrán autorizarse aquellas actuaciones de uso y acondicionamiento de vivienda de locales emplazados en los edificios incluidos en el Anejo I, que se hayan llevado a cabo de forma previa a la entrada en vigor la presente Ordenanza, sin la correspondiente licencia municipal, siempre que se solicite por su propietario y se cumplan todas las condiciones técnicas, de régimen jurídico y procedimentales establecidas en este texto articulado.

No obstante, sobre la legalización de estas actuaciones, sin perjuicio del cumplimiento de los condicionados ordinarios dimanantes de lo previsto en el artículo 6 de esta Ordenanza, recaerá la obligación de resarcir al Ayuntamiento con el pago de las tasas e impuestos correspondientes a las obras ejecutadas sin licencia y de la sanción económica que según la Ley de Suelo y Urbanismo corresponde a la infracción previamente cometida.

Disposiciones finales.

Primera.    La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN Oficial de Gipuzkoa.

Segunda.    La Ordenanza Reguladora de la Vivienda Tasada Municipal constituye una normativa de referencia obligada para la presente Ordenanza y sus determinaciones serán de aplicación en todos aquellos aspectos relacionados con el Régimen de las VTM no específicamente contemplados por ésta.

Tercera.Actualización de Anexos
El Anexos 1 podrán ser actualizados mediante acuerdo municipal razonado.
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